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Manta, 21 de Junio del 2020 

Señor: 

CARLOS OLMEDO MEDRANDA URETA 

Presente.- 

Estimado señor; 

Cumplo en comunicarle a usted que en la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionista de la compañía INDUSTRIA DE ACEITES Y JABONES DEL AGRO INAJAG 

S.A.., celebrada el 19 de junio del 2020 se designó a usted como GERENTE GENERAL 

de la compañía por el lapso de DOS AÑOS contados a partir de la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Manta. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto de los estatutos sociales, 

corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL estará a cargo del Gerente General, y tendrá todas las atribuciones y 

deberes que le señalan la Ley y la estructura administrativa determinada en este 

estatuto. 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el testimonio de 

mi consideración más distinguida. 

La Compañía INDUSTRIA DE ACEITES Y JABONES DEL AGRO INAJAG S.A. se constituyó 

mediante escritura pública ante al Abg. Diego Chamorro Notario Quinto del Cantón 

Manta el día 23 de Mayo del 2016 e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

88 el día 7 de Junio del 2016 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente. 

de RA D, LACIOS 

PRESIDENTE 

¡Manta, 21 de junio del 2020 

-Acepto el cargo contegti 

¡SR. CARLOS OLMI EDRANDA URETA 

¿GERENTE GENE 

¡C.C. 4 13039318! 
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